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¿Cómo trabajaremos en 
Zoom?

1. Audio apagado durante exposición.

2. Levantar la mano si deseamos hablar.

3. Utilizar el chat también para interactuar 

y hacer preguntas.
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Normas de 
convivencia

1. Respeto y Cortesía: Hablamos con amabilidad y respeto en todo momento.

2. Construimos Juntos: Comentarios positivos para aprender y crecer.

3. Ambiente Seguro: No toleramos ningún tipo de maltrato o discriminación.

4. Participación Equitativa: Tod@s tienen oportunidad de contribuir.

5. Aprovechemos el Aprendizaje: Cada aporte suma al conocimiento colectivo. 

6. Compromiso con la Calidad: Buscamos calidad en nuestras interacciones. 

¡Gracias por tu colaboración para hacer de nuestras sesiones 

un espacio respetuoso y enriquecedor para todos!



Sesión 07

Gestión de conflictos y amenazas



Marco Antonio Arenas 
Aspilcueta

Acerca del 
docente

Ingeniero Agrónomo con Maestría en Gestión de
la Biodiversidad y Gestión Pública. Especialista
en conservación, planificación territorial y
cambio climático. Líder en gobernanza indígena
y financiamiento sostenible. Consultor, docente
e investigador con amplia experiencia en áreas
protegidas, proyectos ambientales y
cooperación internacional, impulsando
estrategias de sostenibilidad y desarrollo
comunitario.



Contenidos de la 
Sesión

1. Presentación

2. Ideas Clave

3. Trabajo en Mural

4. Retro

5. Avisos

6. Cierre



Ideas Clave



Ideas Clave
¿Cómo respondemos las preguntas de 
la Sesión de hoy?

Idea Clave 1: Tipo de conflictos asociados al acceso de recursos naturales por
restricciones, por necesidades locales, por el desarrollo de economías ilegales e
informales, entre otros.

¿Qué conflictos identifica en su
ACR y que oportunidades en la
relación comunidad/población
local-ACR?

¿Cuáles son los mecanismos de
denuncia y comunicación con las
autoridades?

¿Conocen ustedes los pactos en
el territorio o el desarrollo de
mecanismos de participación?

Idea Clave 2: Mecanismos de denuncia y sanción en la gestión de las ACR.

Idea Clave 3: Mecanismos de participación y su oportunidad.



Idea Clave 1

Conflictos y oportunidades en la relación comunidad-ACR.



Conflictos socio 
ambientales

Conflicto socioambiental. Es la disputa de
intereses contrapuestos o aparentemente
excluyentes entre dos o más actores acerca
del uso, acceso, control, aprovechamiento o
conservación de los recursos naturales. El
conflicto socioambiental inicia cuando los
(potencialmente) afectados despliegan
acciones con el objeto de evitar un daño
ambiental o lograr su recuperación.

Actor Estratégico. Son las personas u
organizaciones que son afectadas por las
actividades del ANP, que tienen algún grado
de influencia sobre ella y/o que manifiestan
algún interés en el éxito o fracaso de su
gestión.



¿Cómo se gestiona 
un conflicto? Mapa de actores

Relaciones de poder



Ficha de Reporte de 
Alerta Temprana de 
Conflictos

Tomado de: Resolución Ministerial Nº 00384-2024-MINAM



Idea Clave 2

Mecanismos de denuncia y comunicación con las autoridades.



Mecanismos de 
denuncia y sanción

Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador por 
Afectación a Áreas Naturales Protegidas

D.S. 02-2022-MINAM



Investigar y determinar la existencia de
infracciones administrativas, así como la
aplicación de sanciones y la adopción de
medidas cautelares y correctivas por hechos
ocurridos dentro de las Áreas Naturales
Protegidas de Administración Nacional.

PLAZO DE CADUCIDAD:
9 meses desde que se inicia el PAS

PLAZO DE PRESCRIPCIÓN:
4 años desde la comisión de la infracción.

¿Para que 
sirve el PAS?

• Cualquier ciudadano o

persona jurídica la

puede comunicar al

SERNANP.

• Escrita o verbal

DENUNCIA

•De forma permanente, de

oficio, en el marco de las

actividades de vigilancia y

control, u otras

actividades de

supervisión y seguimiento

que desarrollen.

•Se inicia también en

mérito a una denuncia

verbal o el informe de una

entidad del Estado.

Acción de 
fiscalización 

ambiental
• Artículo 12.- Del informe de 

Fiscalización

• Los hechos puestos en 

conocimiento a través de un Acta 

de Fiscalización, denuncia, 

informe técnico u otros 

documentos emitidos por otra 

entidad u órgano del SERNANP 

son analizados por los 

especialistas o guardaparques de 

la Jefatura del ANP, en un plazo 

máximo de veinte (20) días 

hábiles, pudiendo realizar las 

acciones complementarias 

adicionales que estimen 

pertinente. Vencido dicho plazo 

debe elaborarse un Informe de 

Fiscalización que sustente la 

procedencia o no del inicio del 

procedimiento administrativo 

sancionador.

Informe de 
Fiscalización

ETAPA 1



• La DGANP en su calidad de
autoridad instructora evalúa el IFI
y el expediente.
• Si la calificación resulta favorable
se notifica el IFI al administrado.
• Si existen observaciones se
devuelve el IFI y expediente para
levantamiento de observaciones
y/o aclaraciones, debiendo
emitirse un nuevo IFI.

Evaluación del IFI y 

expediente

• A solicitud de parte de o de oficio se
puede citar a audiencia oral.
• Con o sin descargos y audiencia oral
emite la resolución final en el plazo de
15 días hábiles de transcurrido el plazo
para la presentación de descargo.
• Puede disponer el plazo de 15 días
adicionales para realizar actuaciones
complementarias.
• La etapa decisoria de desarrolla en un
máximo de 35 días hábiles.

Autoridad Decisoria 
(DGANP) emite 

resolución de sanción 

• Por parte del administrado en el
plazo de 15 días hábiles.
• La autoridad decisoria resuelve el
recurso de RECONSIDERACIÓN.
• El Consejo Directivo resuelve el
recurso de APELACIÓN.

Interposición de recursos 
administrativos

• Inicio del Procedimiento
Administrativo Sancionador
con la notificación de
imputación de cargos
emitida por la autoridad
instructora.

Resolución Jefatural 
de imputación de 

cargos

• Por parte del administrado
en el plazo de 10 días
hábiles.

Presentación de 
descargos 

• Evaluación de actuados, informes, 
actas, descargos y otras diligencias. 
• Se emite por la autoridad instructora 
quien determina la  infracción o 
archivo del caso.
• Plazo para la etapa de instrucción: 30 
días hábiles.
• Se eleva a la autoridad decisoria con 
el expediente en físico (original y 
foliado) y virtual. 

Informe Final de 
Instrucción 

ETAPA 2

ETAPA 3



Idea Clave 3

Modelos de pactos en el territorio (acuerdos de conservación), 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, entre 

otros mecanismos.



Mecanismos de 
participación o 
pactos

El desarrollo, busca generar condiciones
para la conservación de las ANP, a través
de mecanismos participativos que
permitan el involucramiento de los actores
locales, bajo un enfoque de sostenibilidad
capaz de alcanzar resultados asociados a
la conservación (objetivos del ANP),
control y/o reducción de amenazas y
generación de beneficios compartidos.



✔ Es una alianza o pacto de objetivos en

común o intereses entre un socio y la

autoridad: Jefatura de ACR; puede ser que

exista un tercer suscriptor que promueva o

incentive la alianza

✔ Contiene los compromisos de las partes y

las metas e indicadores para la

implementación de los mismos.

¿Que es un Acuerdo 
de conservación?



✔ Referido al ámbito del territorio comunal,

distrital, regional u otro, en el cual se realizan

coordinaciones y acciones para la conservación

y la gestión de las ACR, con un enfoque de

cuenca, paisaje u ecosistémico.

Que es un paisaje 
asociado?



Gestión efectiva del ACR

Disminución de las brechas de gestión del 
ACR

Facilitar la implementación de CA en ACR y 
otras

Fortalecer la gobernanza del ACR

Facilitar relación de confianza entre Estado y 
organizaciones indígenas y campesinas/otras 
formas de organización

Contribución de los 
acuerdos de 
conservación en las 
ACR?



Requisitos

1. Ser legítimo

2. Contar con una base legal

3. Evaluar la categoría, el modelo de gestión de un ANP y la inclusión

de una visión intercultural,

4. Una asociación entre dos o más actores interesados /interés común.

5. Un espacio y alcance de compromisos e incentivos definidos en el

tiempo.

6. Planificación establecida y articulada a otros instrumentos de gestión

del ACR

7. Reconocer otros instrumentos de planificación.

8. Un sistema de monitoreo de resultados y seguimiento de

compromisos.

9. Empoderamiento de actores que incrementa su resiliencia ante

eventos de cambio climático y con enfoque de género e

involucramiento de jóvenes.

10. Definición de deberes y derechos.

Acuerdo de 
Conservación



El desarrollo de los acuerdos
de conservación se basa en
un proceso adaptativo que
busca la mejora continua.

Para ello se consideran
cuatro etapas:

Diseño

Implementación

Monitoreo y 
evaluación

Aprendizaje y 
retroalimentación.

Desarrollo del 
mecanismo



El aprovechamiento con fines comerciales
sólo es permitido en aquellas categorías de
uso directo que expresamente lo permiten,
como las reservas nacionales, cotos de
caza, bosques de protección, reservas
comunales y reservas paisajísticas, y se
realiza previa suscripción del respectivo
Contrato de Aprovechamiento.

Otro mecanismos: 
Los contratos de 
aprovechamiento



Levanta la mano para 
atender tus consultas

¿Tienes alguna 
consulta?



Trabajo en Equipo



Asignar roles

Pautas para el Trabajo 
en Equipo

1) Facilitador

Tomará nota de la participación de los 

miembros del equipo.

2) Guardián del tiempo

Deberá custodiar el tiempo para lograr 

el objetivo.

3) Expositor(a)

Colocar texto.

Tiempos recomendados

1) Analicen (5 minutos)

De manera individual, anoten ideas.

2) Compartan (10 minutos)

Deberá custodiar el tiempo para lograr 

el objetivo.

3) Concluyan (15 minutos)

Lleguen a consensos como equipo.



Actividad:
Gestión de conflictos 

y amenazas

Trabajo en Mural



Gestión de conflictos y 
amenazas

Trabajo en Equipo

1. Identificar conflictos sobre acceso a recursos naturales y su impacto en la vigilancia y control.

2. Describir programas que involucren a comunidades y organizaciones en la gestión del ACR.

3. Proponer mecanismos de denuncia y comunicación efectivos para el ACR.

4. Plantear acciones ambientales, económicas y sociales en mecanismos de participación 

ciudadana.



Presentación de los Equipos



Pautas para la 
presentación

Exponen 3 equipos voluntarios. Si  no hay 
voluntarios se escogerán de manera aleatoria.

Cada equipo dispone de 5 minutos como máximo 
para su presentación.



Avisos y Cierre



Avisos

¡Los 
esperamos!



Encuesta de 
Satisfacción

Coméntanos qué te pareció la 
sesión 



Síguenos en redes como

SERNANP
https://www.gob.pe/sernanp

PROFONANPE
https://profonanpe.org.pe/

ESCUELA R
https://profonanpe.org.pe/

https://www.gob.pe/sernanp
https://profonanpe.org.pe/
https://profonanpe.org.pe/
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